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VISTO Y CONSIDERANDO:  
Que el Consejo Federal de Cultura y Educación en la XL Asamblea 
Extraordinaria acordó enviar un proyecto de ley al Poder Ejecutivo modificatorio 
de la Ley 25.053 para la incorporación de los servicios educativos universitarios, 
municipales y de otras dependencias; 
 
Que la Asamblea considera procedente ratificar tal acuerdo. 

Por ello: 
 
LA XLII ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DE 
CULTURA Y EDUCACION 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Ratificar lo acordado en la XL Asamblea del Consejo Federal en 
cuanto a la propuesta de modificación a la ley 25.053. 
 
ARTICULO 2º.- Encomendar al Sr. Ministro de Educación de la Nación para que 
solicite el pronto tratamiento de la propuesta modificatoria a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación.  
 
ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese. 

 


